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Ii\STRUCCIONES

Organo emisor:
Dirección General de la Familia, Menor y Adopciones.

Asunto:
Instnrcciones relativas a la implantación clel Manual cle Intervención Incliviclual conMenores Residentes en centros cle protección de la comunidad valenciana.

Ambito:
Direcciones Teftitoriales de Bienestar Social y Centros de protección de menores.

Con la elaboración del "Manual de Intervención Individual con Menores Resid.entes,,se ha pretendido responder a parte de la demanda que los profesioo., à, 
-tos 

centros deatención a menores de la Comunidad valenciana han iealizado en materia de unificación decriterios de intervención.

A través de esta demanda se observó una gran variedad de estrategias de intervencióny un prolijo uso de materiales técnicos en el abordaje de la atención pres-tada a los menores.Esta variedad, aunque rica, carecía de un soporte teórico sólido aåt que o*1, y de unafundamentación empírica suficiente.



El Manual compensa esta carencia con un modelo teórico que integra la diversidad
encontTada y proporciona unos materiales técnicos comunes y necesarios para abordar el
proceso de intervención individual de los/as menores internados. En este sentid.o se unifica el
modelo teórico y la metodología de intervención individualizada para todos los centros de
protección de la Comunidad Valenciana.

Después de la revisión de los primeros borradores y documentos, a través de la
enmiendas realizadas por los centros, y tras las aportaciones del colectivo de ed.ucadores a
través de los cursos de formación realizados durante todo el año 1999, se ha conformado el
documento final al que se hace referencia. Dentro de este proceso de revisión ha sido
establecido el procedimiento que deberá ser llevado a cabo en materia d.e evaluación,
programación, intervención y seguimiento para todos los menores atendidos. Este
procedimiento está ampliamente desarrollado en el citado manual, no descartándose
revisiones posteriores después de su puesta en práctica.

El "Nlanual de Intervención Individual con Menores Residentes" se compone d.e dos
volúmenes. En el primer volumen, estructurado en ocho capítulos, se incluye el mod.elo
teórico, la metodología de intervención individual y cada una de las fases del proceso global
de intervención. En el segundo volumen se incluyen cada una de las fichas y regis¡ros que
componen los materiales técnicos asociados a cada una de las fases de intervenrión
individual.

El modelo teórico presentado diferencia entre el desarrollo personal del menor y la adaptación
a los diferentes contextos. Más concretamente, el ¿imbito de desarrollo personal se estructura
en las áreas de intervención cognitiva-intelectual, afectiva-emocional, habilidad.es
instrumentales y salud. Por otro lado, el ámbito d.e adaptación contextual se estructura en las
diferentes áreas de los contextos significativos, ya sea el escolar, familiar, resid.encial y
comunitario. Esto da lugar a ocho areas de intervención que serán el eje de todo el proceso.

Además en el Proceso de Implementación del Programa de Intervención
Individualizada (P.LI.) se abordan las diferentes fases en que se organiqa el proceso de
intervención individual, esto es, la fase de Admisión, la fase de Evaluación Inicial, la fase de
Diseño y Ejecución del P.I.I., la fase de Seguimiento y la fase de Resultad.os.

En cada una de las fases se detallan los protocolos y materiales necesarios para
abordarlas, así como el modo de aplicarlos correctamente. Los objetivos, la descripción, el
contenido y las normas generales y específ,rcas de cumplimentación de los materiales técnicos
quedan definidas en el manual.

Los Materiales Técnicos incluyen todos los registros y fichas de cada una de las fases
del proceso de intervención. Todos los materiales técnicos están organizados en cinco
cuademos: Cuaderno 0: Ficha de Identificación, Cuaderno 1: Registros de Admisión,
Cuaderno 2: Registros de Evaluación inicial, Cuaderno 3: Diseño y Ejecución del programa
de Intervención Individualizada (PJ.L), Cuademo 4: Registros de Seguimiento Mensual y
Cuademo 5: Informe Final Individual (I.F.I.).



Como se puede observar, el objetivo de
óptimamente posible cuál es la fundamentación
individualizada en un centro residencial de men
ayudan arealizar este proceso de intervención y cómo utilizarlos.

Considerando la necesidad de ordenar el proceso de implantación del "Nlanual de
Intervención Individual con Menores Residentes", de conformidad con el artículo ZI de la
Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Púrblicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se dictan por esta Dirección General las siguientes

INSTRUCCIONES

PRIMERA.- ¿imbito de aplicación.

Las instrucciones que se fijan en este documento serán de aplicación en los centros de
protección de menores de la Comunidad Valenciana, ya sean centros propios o concertados.

SEGUNDA.- Procedimiento de implantacíón del Manual.

El procedimiento a seguir en la implantación del "Manual de Intervención Individual con
Menores Residentes", consiste en abordar el proceso de implementación del P.I.L, que se
desarrolla en el capitulo 3 del primer volumen. Cada una de las fases requiere el uso de unos
materiales técnicos o cuadernos, de unos plazos de ejecución, de unas norïnas básicas de
aplicación y de unos responsables para su cumplimiento; todas estas cuestiones quedan
ordenadas a continuación y deberán ser observadas en su integridad por los centros
comprendidos en el ámbito de aplicación de las presentes Instmcciones. Todo ello sin
perjuicio del desarrollo de estos materiales, contenido en los capitulos 4, 5, 6,7 y 8 del primer
volumen.

l. Ficha de Identificación.
¡ Se comenzarâ a rellenar la ficha, a ser posible, antes del ingreso deVla menor en el
centro. A medida que se vaya teniendo acceso a todos los datos, se seguirá
cumplimentando durante la primera semana de estancia en el mismo.
. La persona encargada de rellenarla será eVla educador/a referente deVla menor en el
centro.
. Todos/as los/as menores del centro deben tener cumplimentada la ficha de
identificación.
¡ La ficha debe acompañar aUla menor en los posibles traslados de centro, de forma que
cuando se produzca un traslado, esta información sea remitida con el resto de información
habitual.
¡ Habrá tantas fichas como menores estén en el centro, y se rellenará tantas veces como
haya un nuevo ingreso.
. En el caso de que un nuevo ingreso venga remitido con Ia mencionada ficha, el centro
actual que recepciona al menor sólo se encatgarâ de acãnrizar los datos.



2. Registro de Admisión.
r Se comenzaút a rellenar el registro con la información disponible en el momento de

ingreso. El resto de la información contenida en el registro se cumplimentará durante la

primera semana de estancia en el centro.

. Se encargará de cumplimentarlo eVla educador/a que reciba aVla menor, El resto de la

información será rellenada por eVla educador/a referente.

. Esta f,rcha sólo se rellenará en aquellos casos de inmediato internamiento en el centro

actual y no en aquellos en los que eVla menor se encuentre acogido en el centro por un

periodo superior a un mes. Por tanto, será necesario cumplimentarlo cada vez que haya un

nuevo ingreso.

3. Registros de Evaluación Inicial.
. El periodo indicado para su cumplimentación es de 30 a 45 días.

. El profesional encargado de rellenarlos será eVla educador/a o educadores referentes

deVla menor. Sin embargo, habrá información que, para ser registrada, tenga que

contrastarse con otros educadores que estén en contacto directo con eVla menor.

. Todos los/as menores del centro deben tener cumplimentados los registros de

Evaluación Inicial. Esta evaluación se realizarâ al inicio del curso escolar para todos los

menores.
. En aquellos casos que el intemamiento no coincida con el inicio del curso escolar, la

evaluación se iniciará cuando se haya producido el internamiento.
. En los casos de internamientos prolongados se conservarán en el expediente deVla

menor la primera evaluación inicial y la última, ya que la progresión o cambios se

registrarán a través de los registros mensuales.

4. Diseño y Ejecución del Programa de Intervención Individualizad,o.
. La programación individual se empezaút a diseñar vîa vez haya finalizado la fase de

evaluación inicial.
. El diseño de la programación individual se habrá concluido en la última semana de

octubre o la primera de noviembre.
t La ejecución del programa se realizará durante el curso escolar.

¡ Se elaborará un P.I.I. anual para cada menor, coincidiendo con cada curso escolar,

tanto para los casos acogidos por primera vez, como para los que han estado acogidos

más de un curso.
r En los casos en que se realiza un segundo P.I.I. para un/a menor concreto, se

considerarán los progresos y los estancamientos ocurridos en la programación individual
anterior. Se continuarãtrabajando aquellos objetivos de la programación que aún no han

sido resueltos, y se formularán nuevos objetivos según se detecten nuevas necesidades.

¡ Debe designarse un/a responsable del P.I.I., que serâ eUIa educador/a referente deVla

menor y unla supervisor/a que siga de cerca su cumplimiento. Este último puede estar

representado por ellla director/a del centro. Además, la programación debe ser

consensttada en el equipo educativo.



Registros de Seguimiento iVlensual.
¡ Se comenzaút a rellenar los registros de seguimiento una vez se haya diseñado y se
haya comenzado a ejecutar el Programa de Intervención Individualizada (P.I.I.).
¡ IJna vez iniciada la intervención, se cumplimentarán los registros mensualmente.
. La persona encargada de cumplimentar los registros será eVla educador/a referente
del/la menor.
¡ En la cumplimentación se tendr¿in en cuenta los cambios más significativos producidos
en eUla menor en cada una de las áreas de desarrollo personal y de adaptación a los
contextos. Asimismo, se considerarâ la evolución deVla menor con respecto a la
consecución de los objetivos.
. Las categorías a observar en el seguimiento se coffesponden con las evaluadas en la
evaluación inicial.

fnforme Final Individual.
. Se realizarâun informe final individual (I.F.L) por cada menor intemado en el centro.
. El profesional encargado de realizarlo será eVla educador/a referente deUla menor en el
centro.
. Para realizarlo será necesario consultar la ficha de identifrcación del/la menor, los
registros de admisión, los registros de evaluación inicial y, más especialmente, el
programa de intervención individualizada y los registros de seguimiento.
. El momento para la realización y emisión del mismo será cuando haya finalizado el
tiempo estimado para la ejecución de la programación, y que coincide con la finalización
del curso escolar. Se realizará, por tanto, en el mes de julio.

' Los contenidos que se presenten en el I.F.I. deben ser objetivos y estar debidamente
justificados.

TERCERA.- EspeciJicidndes en el procedìmiento de implantución clel ùIanual en los
Centros de Recepción.

Dada la función de valoración y derivación de todos los Centros de Recepción, éstos deberán
rcalizar el diagnóstico y pronóstico de la situación del/la menor atendiendo al plan del caso
que se ref,rere en el capitulo 1 del primer volumen del manual. El procedimiento a seguir en la
implantación del "Manual de Intervención Individual con Menores Residentes" en los centros
de recepción consiste fundamentalmente en abordar la fase de admisión y evaluación del caso,
además de la conveniente transmisión de la información a través de un Informe de Derivación
que será una adaptación del Informe Final Individual que realizan el resto de los centros.

Cuando por dificultades organizativas u de otro orden se prevea que la estancia del/la menor
en el centro de recepción sea superior a dos meses, se continuará con el proceso seguido por el
resto de los centros, ordenado a través del manual. Esto es, se continuará con la Fase de
Diseño y ejecución del P.I.I. de forma completa y la Fase de Seguimiento, a través de las
revisiones mensuales. Así como las memorias o informes finales que coincide con la Fase de
Resultados, para aquellos casos que el internamiento se alargue durante un curso escolar.

5.

6.



1. Plan del caso.
. El plan del caso debe haberse iniciado en la Unidad de Recepción de la Dirección
Territorial como consecuencia de todos los informes técnicos aportados por los
profesionales de los Equipos Municipales y los realizados por los propios técnicos de la
unidad y todo ello conformar la resolución motivada de ingreso en centro. Los objetivos
generales que deben definirse son:

+ Separación provisional deVla menor con probabilidad de retorno al núcleo
familiar de origen.

=> Separación definitiva y preparación para otro recurso de protección de carácter
más estable (acogimiento familiar o adopción).
+ Emancipación y preparación para la vida independiente.

¡ Cuando la información disponible por la Unidad de Recepción sea escasa o incompleta,
y dada la urgencia del caso se ha ingresado aVla menor en el Centro de Recepción, éste
generará la información suficiente como para establecer la planificación del caso
atendiendo a criterios de conveniencia de separación de la familia, provisionalidad de la
separación, etc.
t La finalidad del plan del caso debe estar presente desde el inicio de la intervención con
el./la menor y/o su familia, ya que determinará el tiempo estimado de duración de la
medida, el tipo de centro o programa residencial a elegir y, por último, el tipo de
intervención que debe llevar a cabo el personal de la residencia.

2. Fase de Admisión.
. El Centro de Recepción realizarâ la Ficha de Identificación deVla menor con las
consideraciones establecidas en el punto 1 de la segunda instrucción.
. También rellenará el Registro de Admisión, teniendo en cuenta el punto 2 de la segunda
instrucción.

3. fnforme de Derivación.
. El Informe de Derivación incluirá el resultado de la evaluación deVla menor y su
familia, el plan del caso, la valoración global y la propuesta fundamentada de derivación a
otro recurso.
. El Centro de Recepción debe compartir el modelo teórico que distingue entre el
desarrollo individual deVla menor y el grado de adaptación e integración a los contextos
significativos, y que serán la guía para la evaluación.

CUARTA.- Remísión de la documentación ordensda en el lúunusl.

Así mismo, los centros deberán remitir a la correspondiente Dirección Territorial de la
Conselleria de Bienestar Social el cuaderno de Diseño y ejecución del P.I.I., en el plazo que
aparece detallado en el punto 4 de Ia instrucción segunda, y el Informe Final Individual del
menor en el plazo establecido en el punto 6 de la misma. El resto de materiales serán de uso
interno para todos los centros.

Los Centros de Recepción remitirán la Ficha de Iclentilïcación, el Registro de Admisión y
el fnforme de Derivación deVla menor a la Dirección Territorial correspondiente. Los
mismos documentos serán remitidos al centro al que se derive aVla menor, en los casos en que
la propuesta sea un acogimiento residencial.
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ñQUINTA.- fmpløntación del ilf anual.

La implantación del "Manual de Intervención Individual con Menores Residentes", será
apoyada por cada una de las Direcciones Territoriales de la Conselleria de Bienestar Social,
debiendo estar en pleno funcionamiento en el curso 20001200I.

SEXTA.- Evaluación de la impluntøción.

Las Direcciones Territoriales de la Conselleria de Bienestar Social llevaran el proceso de
seguimiento en la implantación del Programa de Intervención Individualizada, sin perjuicio de
la supervisión y apoyo que realice la Dirección General de la Familia, Menor y Adopciones a
través de sus propios servicios.

SÉPffvfa .- Derogøciones.

Queda derogada la instrucción número M-2199, de fecha 30 de Abril de 1999 y todas aquellas
instrucciones y circulares que contradigan el contenido de la presente.

OCTAYA.- Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor el I de Septiembre de 2000.

EL DIRECTOR GE ,ffÐ{ LA FAMILIA, MENOR Y ADOPCTONES

Barona Ferrer

Valencia, 12 de Julio de 2000
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